
Objetivos principales 

(Click here for an automatic English translation of this page)

Formar en la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente
y asegurando la calidad del servicio.
Capacitar para realizar acciones de elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y
gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo
criterios de calidad y medioambientales.
Capacitar para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo
e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.
Formar para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su
homologación.

En la memoria del título puedes consultar el listado completo de competencias académicas que acredita el
Máster Universitario en Ingeniería Informática ofertado por la Escuela Politécnica Superior de Jaén.

Es objetivo del Máster garantizar la adquisición de competencias necesarias para ejercer la
correspondiente profesión. Así, su plan de estudios se ha elaborado teniendo en cuenta las recomendaciones
establecidas en el Acuerdo del Consejo de Universidades para la elaboración de memorias de solicitud de títulos
oficiales en el ámbito de la Ingeniería Informática, publicado según Resolución de la Secretaría General de
Universidades de 8 de junio de 2009 (BOE de 4 de agosto de 2009), en el que se establecen los siguientes
objetivos:

Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la
ingeniería informática.
Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa
vigente y asegurando la calidad del servicio.
Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.
Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de
empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos
relacionados con la Ingeniería en Informática.
Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y
económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad
y medioambientales.
Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación,
desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.
Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos
informáticos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su
homologación.
Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos
o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos
conocimientos.
Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional
de la actividad de la profesión de Ingeniero en Informática.
Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así
como la legislación, regulación y normalización de la informática.
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